
Escritura N21306 AUMENTO —DE CAPITAL CONVERSION DE 

NOTARIA 
TERCERA SUCRES A DOLAR Y REFORMA DE ESTATUTO 

QUE HACE LA SEÑORITA ANNY ELIZABETH 

  

Ñ BARRETT VALDIVIESO, POR LOS DERECHOS 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL QUE REPRESENTA DE LA COMPANÑJA SURTAX 

DR. BOLIVAR : 
PEÑA MALTA S.A., EN SU CALIDAD DE GERENTE 

a 

CUANTIA: $. 800,00.=.=.o ....c.m. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día diez de Noviembre del dos mil, 
A 5 a 

ante mí, Doctor Bolívar Peña Malta, Notario Titular Tercero de 

    

e éste cantón, comparece la señorita ANNY ELIZABETH  BARRETT 

a VALDIVIESO, por los derechos que representa en su calidad de 

Gerente General] de la Compañia SURTAX S.A., conforme consta la 

copia del nonbramiento que se adjunta a la presente escritura en 

calidad de documento  —babilitante. La compareciente declara ser 

de pacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de 

Profesión Ejecutiva, espaz de oblifparse y contratar a quien de 

conocer doy fé, la misma que viene a celebrar esta escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL, CONVERSION DE SUCRES A DOLAR Y 

e REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA SURTAX S.A. sobre cuyo 

Úú objeto y resultado está bien instruido de la que procede de una 

manera libre y espontánea para su otorgamiento me presenta la 

fninuta que dice ast.- "SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

escrituras pública a su carfño, sírvase incorporar una de 

     
     

  

FAUMENTO 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: C 'AREOLEN 

z 
ia * A XL 

: : po O: 
Comparece al otorgamiento de la presente escritura ¡la señar 

bo a as



ANNY ELIZABETH BARRETT — VALDIVIESO, en su calidad de Gerente 

General de la compañía SURTAX S.A., debidamente autorizado por 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada en 

Guayaquil, el veinte de Oetubre del año dos mil, cuya copia 

certificada se adjunta a la presente como doumento habilitante 

conjuntamente con el nombramieno debidamente inscrito con el 

cual se legitims su intervención. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) 

La compañía SURTAX S.A., se constituyó mediante escritura 

pública que antorizo el Doctor BOLIVAR PEÑA MALTA, Notario 

Tercero del Cantón, el diecisiete de Septiembre de nil 

novecientos noventa y siete. Dicha escritura fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante resolución número 

noventa y siete-dos-uno-uno-cero cero cero cuatro tres dos a 

cuatro, del seis de Oetubre de nil novecientos noventa y 

siete, (Expediente número siete ocho ocho nueve ocho nueve 

siete), e inserita el diez de Octubre del mismo año en el 

Registro Hercantil con un capital social inicial de CINCO 

MILLONES DE  SUCRES. 05) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada en Guayaquil el veinte de Octubre del año 

dos mil, resolvió el aumento del Capital Social en la suma de 

SEISCIENTOS DOLARES DER 10S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y la ne 

reforma de Jos Estatutos Sociales de la compañía, conforme 

consta del Acta debidamente certificada que se agrega como 

documento habilitante a esta escritura. TERCERA: AUMENTO DE 

    

    

CAPITAL SOCTAL.- Con los antecedentes expuestos, ul 

compareciente señorita ANNY ELIZABETH BARRETT VALDIVIESO, 

nombre y representación como Gerente General de la rompañíal 

A 
SURTAX. S.A. debidamente AUTORIZADA, por la Junta General <,



Exblbraordinaria de Aceioprisatas, 
NOTARIA 

TERCERA; 6 Qc Lubre del año dos mil, declara 

Social de Ja  compañ Sido. aumentad 

  

ES SEISCIENTOS DE LOS PADOS UNTDOS 
DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
que 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 0% 

compan172 

DOLARES 

cumada a) capilal anlerior  elrva el Cu 

DCHOCTENFTOS DOLARES DE CLOS 7 

b)> Que el pomento del ecapil:al de 

Estados Unidos de América, co hace. median 

suscripción de anisecionias  .Uevas echo 

nominalivas de on dólar coda nas. cd) Que ln 

, 
4 anelones  eorrespondierntles al presente aumen 

sido suscritas y pasadas en no velnbicineo 

sifuiente forma, Ja  ceñora  HARIJA KARINA PF 

snsecrito Lresciontlas sesenta nuevas 

una y pañada, Cen numerarios, la uma de NO 

corresponden sad veinlicineo por cienblo del 

suscritas por ella, y la acejonpistba In. ATDA 

COLOMA, a suserilo ciento veinte. nuevos: 

cada uba y hs pasado, ch pusejsrios la sum» 

que | corresponden al. veintieibeo por 

acciones por ella susecrilas la accionista s , 

dinramente: 

DE 

ESTADOS 

SEISCIENTOS 

ACC LOnas 

valor 

acetones 

nriento 

t TA 

xs Saa! no. 7 

cotlebrada ex Guayaquil el veiple 

2) Que el Capital 

o en la suma de 

AMERICA, cablLidad 

pilal Social de la 

UNIDOS DE AMERICA, 

dólsres de los 

nte 17) emisión y 

nes ordinarias y 

seinejentas nuevas 

to de capital han 

por ciento. En la 

IJGUEROA CAÑARTE, a 

de ub dólar cada 

VENTA dólares, que 

de las aceilones 

JACKELINE SANCHEZ 

de un dólar 

de TREINTA dólares 

del valor de Bs 

señora AJDA ALEMANIA 

hu COLOHA GOYES, ha. suseritbo ciento. veinte nuevas acciones de un 

dólar cada una y he  passdo en  numerrario Ja suma de TREINTA 

dólares qhHhe. corresponden al veinticineo por ciento de las 

acejones  suseriblas por ella. Yodo Jo. aplerior aperece de la 

cuenta "Aporte de Acetontobas para Anmento de 

en la coplabilidad de Ja Compañia: d) Que ln 

nuevas acciones Jas hacen solo los secionist 

Capital” constante 

i 
orBnseripoerón las 

: 127 E 

cionados y 0) 

  



-e 
Podos los. seocionistas de lea compañía son de nacionalidad 

ecuatoriana. CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS. De conformidad con 

los resuelto en Ja JnuoLls General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada en Goayaquil, et veinte de Oetlubre del dos mil, se 

reforman el arlfesleo Lercero de los Estatntes Sociales, ol mismo 

que dirá “ARYPICULO SEXTO. 31 Capjilal Social de la compojiía es 

de  OCHOCLENTOS —DOLARES PE 0S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en ocrbocientas acciores ordinarias y nominativoas de un 

dólar de los Estados Ubidos de Américs, eada una de las acciones 

libersda da dereebo a an veto y tas ao Jiberadas en proporeilón a 

su valor pañado". QUINTA: DOCUMENTOS —-HARILTFANTE.- Sc agrega y 
e 

como documentos habililantes Jos sifatontes: UNO) Copia 

certificada de la Junta General ExbLraordinalira de ÁAceciontstas de . 

la compsñía SURTAX S.A. celebrada en meyaquil, el veinte de 

Doclnbre del año dos mil; Dos) Copia ecrtbificada del nombramiento 

de Gerente General de Ja  coeñorila ANNY ELIZABETH  —BARRETT 

VALDIVIESO; y Tres) El original del cotificado emitido por la 

contadora de la compañia, por +1 que copsotla el asiento realizado 

en la  enentla “ AporLle para  pumecolo de Capilal" de los valores 

entaciados par dos accionistas. Afregue usted señor Noblario, las 

demós requisitos  Irgales para elo perfececiovamienlo de la 

prosente  eseriluara. ') Tlegible Abogado JORGE  HOLINA MINDA. 

RegisLro número. nueve mil ochocientos noventa y hueve . HASTA 

AQUÍ LA HINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. La misma 

aue Dos comparecientes 2ecplan y ralifieso eo todas s0s parles ] J 

    

   

   

Lheída que les fué  inlesramente  ésla  escrilura, por          Rotario, firman conmifño en unidad de acto. esta escritora,   

Lodo Jo cual doy



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA 

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA “SURTAX S.A.” CELEBRADA 

EL 20 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

En la ciudad de Guayaquil, a los Veinte días del mes de Octubre del dos mil, a las diez 
horas, en el local de la compañía situada en las calles Miguel Alcívar 506 y Hahim 

Isaías Barquet, (Edificio Torres del Norte), se reúne la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía SURTAX S.A.., con la asistencia de las siguientes 
Accionistas: Maria Karina Figueroa Cañarte, propietaria de Tres Mil acciones de cuatro 

centavos de dólar cada una, Ing. Aída Jackeline Sánchez Coloma, propietaria de mil 

acciones de cuatro centavos de dólar cada una, Sra. Aída Alemania Coloma Goyes, 

propietaria de mil acciones de cuatro centavos de dólar cada una. Los accionistas 
presentes, que representan la totalidad del capital suscrito y pagado, deliberan y 
acuerdan instalarse en Junta General Extraordinaria , sin requisito previo de 
convocatoria, amparado en lo dispuesto en el articulo doscientos treinta y ocho de la 

Ley de Compañías, con el objeto de tratar como orden del día el siguiente punto, A) 
Conocer y resolver sobre el aumento de Capital Social y la conversión de sucres a 
dolares, B) Reforma de Estatutos, y C) Autorización al Gerente General para que 

proceda a perfeccionar el aumento del capital social. Puesto en consideración por el 

Presidente el orden del día, es aprobado por los accionistas presentes en todas sus 
partes, por unanimidad. Se pasa a tratar el primer punto y toma la palabra la Gerente 

General, quien manifiesta: Que para cumplir con lo dispuesto por la Superintendencia 
de Compañías, debe procederse a realizar un aumento del Capital Social y que en todo 
caso recomienda que este sea aumentado a ochocientos dólares de los Estados Unidos 

de América, esto es con un aporte de los socios de Seiscientos dólares de los Estados 

Unidos de América, que sumados al actualmente existentes de Doscientos dólares de 

los Estados Unidos de América, se completara el aumento propuesto. Toma la palabra 
la Presidenta Ing. Jackeline Sánchez Coloma, quien manifiesta expresamente que 

considera que se proceda al aumento de capital, al monto que ha determinado la 

Superintendencia de Compañías y que tomando muy en cuenta la recomendación de la 
Gerente, pide a los señores accionistas que resuelvan sobre el aumento de capital. Que 

por su parte esta dispuesta a suscribir las nuevas acciones que le corresponden de 
acuerdo al porcentaje de las acciones que actualmente poseen. Toma la palabra la 
accionista, Maria Karina Figueroa Cañarte, y manifiesta que esta de acuerdo con el 
aumento de capital y que por su parte suscribirá las nuevas acciones que le 

correspondan, intervienen la accionista señora Aída Alemania Coloma Goyes, y expresa 

que esta de acuerda con el aumento de capital porque considera necesario para el mejor 
desarrollo de la empresa y suscribirá las nuevas acciones, habiendo intervenido los tres 

accionistas presente expresado su criterio y voluntad. Que el aumento se hará 

mediante la, emisión Ae 600 nuevas es ordinarias y nominativas, la accionista 

Maria Karink Figueroa Cañarte, tiene 360 nuevas acciones a un dólar cada una, la 

accionista IngXlackeline Sánchez Coloma, tiene 120 nuevas acciones a un dólar cada 

una, la accionis Aida Coloma Uoyes, tiene 120 nuevas acciones a un dólar cada una 
las mismas que deben ser pagadas en numerario y que al momento de suscribirlas, se 

pague el 25% de su valor y el saldo, esto es el 75%, se lo pague en dos enpa Sónido) 
desde la fecha de inscripción de la escritura en el R sistra fe Pta 

Ó 
Consecuentemente el Capital Social de la Compañía quedara de la siguigpl A 

    

   
  

  
     



Accionistas Acciones Nuevas Total de Aportación 
Actuales Acciones Acciones Total en dólar 

Maria Figueroa Cañarte 120 360 480 480 

Aída Sánchez Coloma 40 120 160 160 

Aída Coloma Goyes 40 120 160 160 

-Suman 200 600 800 800 

Por unanimidad los accionistas presentes aceptan el nuevo cuadro accionarios, por 
considerarlo conveniente para la empresa, y por lo tanto lo aprueban íntegramente. Los 
accionistas presente en la Junta, ratifican y resuelven por unanimidad aceptar lo 
propuesto. Se pasa a conocer el Segundo punto del orden del día y se resuelve por 

unanimidad reformar los Estatutos Sociales en la siguiente forma: El Articulo Sexto, 

dirá: “ARTICULO SEXTO” : El Capital Social de la Compañía es de Ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 800 Acciones ordinarias y 

nomínativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Cada acción 
liberada da derecho a un voto y las no liberadas en proporción a su valor pagado”. 

Aprobado este punto, se pasa a conocer el Tercer punto del Orden del día. La Presidenta 
propone que la Junta autorice al Gerente General para que proceda a elevar a escritura 
publica el aumento de Capital Social Conversión de sucre a dólar y la Reforma de 
Estatutos resulta en la presente Acta así como cumpla con todos los requisitos legales 
para su perfeccionamiento hasta su inscripción en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

Los accionistas presentes resuelven por unanimidad, autorizan al Gerente General para 
que cumpla con todos los tramites necesarios para perfeccionar el aumento de capital y 
reforma de Estatutos, tal como lo ha explicado y pedido la Presidenta. No habiendo 
otro punto que tratar, la Presidenta concede un receso para la redacción de la presente 
acta. Reinstalada que fue la sesión, con el mismo numero de accionistas asistentes, se 

dio lectura a la misma, la que fue aprobada en todas sus partes por unanimidad, con lo 
que se dio por terminada la presente Junta a las diecinueve horas, firmando para 
constancia de lo expuesto y resuelto todos los accionistas asistentes con la Presidenta y 
Secretaria que certifica f) Maria Karina Figueroa Cañarte .- f) Aída Alemania Coloma 
Goyes .- f) Ing. Aída Jacqueline Sánchez Coloma, Presidenta.- Anny Elizabeth Barret 

Valdivieso 
, Secretaria .- 

CERTIFICO 
Que la copia que antecede corresponde al original del Acta de Junta General 

Extraordinaria de la Compañía “SURTAX S.A.:”, celebrada en la ciudad de Guayaquil, 
el veinte de Octubre del dos mil, a la que me remito en caso necesario . 

Guayaquil, 23 de Octubre del 2000 

f)Srta.:An eth Barrett Valdivieso 

Gerente General-Secretaria 

 



  

Guayaquil, 18 se Septiembre del 2000. 

Señorita 

ANNY ELIZABETH BARRETT VALDIVIESO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Sociedad Denominada “ SURTAX S.A.”, en Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el día de hoy tuvo el acierto de designarla 
GERENTE GENERAL, por un período de CINCO AÑOS, debiendo ejercer la 
Representación Legal y Extrajudicial de la Compañía de manera individual. Usted , 

remplazará al señor JAVIER EDUARDO MOREIRA CALDERÓN, cuyo nombramiento 
fue inscrito en el Registro Mercantil el 16 de Junio del 2000. 

“ SURTAX S.A.”, se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Tercero del Cantón Guayaquil, el 17 de Septiembre de 1997, y fue inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil. el 10 de Octubre de 1997, 

Atentamente. 

  

Setretaria d-Hoc de la Junta General 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL, de la Compañía SURTAX 
S.A., para la cual he sido elegido, siendo mi Nacionalidad Ecuatoriana con Cédula de 
Ciudadanía No. 091183206-1 , Guayaquil. 18 de Septiembre del 2000. 

Y. 
rta, Y ELIZABETH BARRFT1 VALDIVIESO 

ERENTE GENERAL 

   



En la presente fecha Queda Inscrito este 
Nombramiento de E tramo, LAA 
de la compañía. 2 Elba Lar... A 0 tavor de ea lll, (Rare Valli follo (s) ££.305 Registro Mercantil No, 
ABRO Reperterlo No. 73. (70. Se archivan los comprobcintes de pago por. los impuestos respectivos, . 

Guayaquil, Y e ÓOctibre all 2000 

Dra. Katia Murrieta Wong 
Registradora Mercantil interina 

del Cantón Guayaquil 

  

Se tomó nota de esto Nombramiento a foja 

la Inscripción respectiva. al margen de 

Guayaquil, 

Vio Oreiro 

Dra. Katia Murrieta Wong 
: : ina 

Registradora Mercantil Interim 
: tel Centón Guayaquil 
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NOTARIA ESTA FOJA FERTENECE fi LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL COMUFASION DE SUCRFS A DOLARES Y REFORMA DE ESTATUTO RUE HACE LA 

TERCERA cria 001 /ENINEETO ORT VALDIVIESO, POR LOS DERECIOS PUE REPRESENTA DE LA OOPASIIA SURTAX 5,A,. EN SU CALIDAD DE 

    
RERENTE GENERAL. 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 
DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

y 
a Gerente General 

Po SURTA S.A 

a SRTA. ANNY ELIZARETH BARRETT VOLDIVIERO 

C.D.C.N9O 0911932064 

¡A NO 00Aa-04% 

R.-0.C.N2 097914146479001 

  

Se LAO: ANTE PI, EMO FE UE ELO CUA DEROOEE 

  

E LUSETO DESTIPORRD., EM CIRIA 

CUE SELLO Y 

   
[DD A 2D Ash ( A > OO A e a EY, 4 , 

ST - AS Doña Maté: : 2 , . ! o A _ ... . A NOTARIO TERCE O A CANT / AN ON GUAYAQUIL 

     



RATON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL. MARGEN DE LA MATRIZ 

COPRESPONDIENTE. DE FECHA DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL, EN CUPPLIPUENTO Á 

10 DISPLESTO EN El ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION AUMERO 03-613 -0002404 

DE FECHA NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL UNO DEL SEROR INTENDENTE JURIDICO DE LA 

LFICIMA DE SUAYBELAL,. QUE APRUEBA: A) El ALFENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA 

COMPRA SURTAX S.A PDR SEISCIENTOS —DULARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

GUA YAGUAIL 

  

 



NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

ce
o 

ROZÍ DOY FE E. EN ESTA FECHAS HE TOMÉDO NOTA AL. MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPONDIENTE. DE FECHA: DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE MI. MINECIENTOS 

HOMENTA Y SIETE, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN El ARTIDULO CUARTO DE LA 

RESOLUCION NUMERO 014130002494 DE FECHA NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL UNO 

DEL SEROR INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAGUIL, CUE FFRUEBA; A) 

EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPARA SURTAX S.A. POR SEISCIENTOS 

DOLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE APERICA; DIVIDIDO EN SEISCIENTAS ACCIONES 

DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMPERICA CADA UNA DE ELLAS: Y, D) LA 

REFORMA DEL ESTATUTO CONSTANTE EN LA REFERIDA ESCRITURA. —-Guayequii doce de 

  

   

fbril del dos mi yu 
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ARA US AIROERO NOTARIO PERCERO 
_ —7 CANTOR GUA (AQUI, 

 



ce lo OMdeEnNGÍN el 1d uz LA ura 

ctoda el Idemanzo Y 2 por 
el Intengnt o Juffaica de la Cficind de Guuyequil, _ Queda 

inscrita 2 escritur, Me poke Lat Socie 
Bs hs fro. LAGlL 

mm pe e _ ÓN , 

de la Compañía EDERZ SA 

A ma ha" A A e Solos AA A 

   
  

  

  

    

pL/Óa Repertorio - 2. CERCO: Que 
con fecha de hoy, he. Ser una 20) cuiéntica de está 

esc itua- Guayaquil, / eS d Mi) di 20 

   DRA. NORMA PL2ZA BE CARO 
REGISTRADOBA MIUAJAL EL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron) pito A hnntaniántos) del contezido 

de esta 4 Loza al margén de la(s) inscripción( es), respectiva(s) 

Rozón: en esta fecha tus archivedo el Certificado 

de autorización de la Cámara de Chrmenea A Lea 290) 

Guayaquil, _/3 4 hal ab 4/2: 001, 

  

DRA. HO7MA PLAZA DE GARCIA 
RIGISTRADORA MERCANTIL 
Drf. CANTON GUAYAQUIL 
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